
[L lliFRASCRITO NoTlFICADOR DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

i<eiuai;do "'"' b>1% & la dclega"Ción conferida por el Superintendente del Sistema Financiero, por medio de 

administrativa número: O S / <-o 1 ¿_ , HACE SABER: Que en 
, 1 _ l . ··· . . .D¡tS-s;(pj?OI 1 rrv ~ S e-n~<-- cP-Or . , ident1ftcado ~:.:~~~~.::~:.:~~~:,:_,_=:_,_,:~ 

i1a ¡.trove ido la rooo!ucíón que es del tenor literal stgUiente: 

Superintendencia del Sistema Financiero 
REF: PAS-5612011 

Superintendencia del Sistema Financiero: San Salvador, a /as catorce horas con quince 
minutos del día veintisiete de noviembre de dos mil doce. 

En vista que la resolución final pronunciada en el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador dictada a /as doce horas con diez minutos del día veinticinco de octubre de dos 
mil doce fue notificada, según consta en acta agregada a folio quince del presente 
expediente, al señor José Eduardo Panamá Jiménez el día veintinueve de octubre del 
corriente año y en virtud de no haberse interpuesto recurso alguno en contra de la citada 
resolución dentro de Jos plazos indicados en Jos Arts. 63, 64 y 66 todos de la Ley de 
SupeNisión y Regulación del Sistema Financiero, DECLARESE FIRME la misma con base a 
lo dispuesto en el Art. 62 del citado cuerpo legal. 

Notifíquese. 

;,,.m,.~~~~~m"''"'"'m"'""'""""'""''""""'"""''~~' Es CO;líorme con su original con el cual se confrontó y para que sirva de legal 

Yl-DJ,; fJ 0€<-~ a __ J __ OJ' E t;j<'UAI<.roo -(/lllJflMA J 1 N r/rv G(, 

se extiende, firma y sella la presente esquela en la ciudad de S 0"1 S c¿f ~"' cL:::.r , a las 

1 O horas y 4 1 minutos del día '2.1 de lVoo ... 1- .;:;, de 'Z 0 1 2 , 

la cual dejé en poder de S¡' N ~ 1 T ~ 4-c:? 
--------------- quienfungecomo'----------
y quien para constancia firma. 


